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que se aprobaron a este respecto, han dificultado que las reformas normativas hayan podido llevarse a 
cabo hasta ahora.

No obstante, desde el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se ha manifestado la voluntad 
de elaborar un Plan Integral de Apoyo a la Familia que contempla un conjunto de medidas articuladas y 
coherentes a desarrollar por los diversos Ministerios con competencias en materia de apoyo a las familias. 
En ese marco, se analizará la posibilidad de reformar la normativa reguladora de las familias numerosas 
y la protección que pueda dispensarse a colectivos familiares que presenten situaciones de especial 
necesidad, teniendo en cuenta todos los aspectos concurrentes, incluyendo lógicamente los económicos 
presupuestarios. 

Por último, por su relación con la temática familiar también aludiremos a las actuaciones realizadas en la 
queja 14/1052 en la que la interesada se mostraba disconforme con el régimen de tarifas establecido 
por la empresa pública Inturjoven en su red de albergues y alojamientos. Nos decía la interesada que las 
familias monoparentales con un hijo o hija se encontraban discriminadas respecto de las familias de 2 
progenitores con un descendiente a su cargo ya que el precio a abonar por la persona menor de edad 
compartiendo la habitación con dos adultos resultaba inferior al que tendría que abonar si compartiera 
la habitación con una sola persona adulta.

Tras analizar la cuestión planteada en la queja no apreciamos la discriminación alegada toda vez que 
las aludidas tarifas se contemplan en función de las personas que ocupen la habitación, siempre en 
condiciones de igualdad, sin ningún elemento de ventaja o peyorativo de unas respecto de otras. Ahora 
bien, cuestión diferente es la función social que ha de cumplir la empresa Inturjoven y como sus tarifas, 
muy ajustadas o incluso inferiores a precios de mercado, excluyen de su disfrute a personas o familias 
con recursos económicos muy limitados que han de abonar su importe en condiciones de igualdad con 
otras personas o familias con recursos muy superiores, que en ausencia de esta oferta podrían acceder 
sin excesivo quebranto económico a la oferta privada de hospedaje turístico. 

Para compensar estas diferencias y facilitar el acceso al turismo y ocio de sectores de la población 
desfavorecidos es por lo que formulamos una sugerencia a la Dirección General de la Juventud para 
que se valore la posibilidad de promover una modificación del actual régimen de tarifas de Inturjoven, 
de modo que el precio a abonar por el disfrute de sus instalaciones pueda tener en cuenta la diferente 
capacidad económica de las personas o familias, especialmente en el supuesto de familias numerosas o 
monoparentales. Estamos a la espera de respuesta de la aludida Dirección General.

01.IX.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a lo 
largo del año:

•	 Queja 14/129, dirigida al Ayuntamiento de Estepona, relativa la posible situación de riesgo de una niña 
de 6 años.

•	 Queja 14/277, dirigida al Hospital Universitario Virgen del Rocío (Sevilla), relativa a la saturación del 
servicio de neonatología en el mencionado centro hospitalario. 

•	 Queja 14/317, dirigida al Ayuntamiento de Málaga, relativa a la posible situación de riesgo de unos 
menores que se encontraban sin la compañía de adultos en el domicilio familiar cuando se produjo 
un incendio en el inmueble.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-inturjoven-tarifas-adecuadas-para-familias-monoparentales
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/cerramos-nuestra-investigaci%C3%B3n-por-saturaci%C3%B3n-en-%C3%A1rea-de-neonatolog%C3%ADa-del-hospital
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/cerramos-nuestra-actuaci%C3%B3n-ante-las-medidas-adoptadas-para-proteger-estos-menores
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•	 Queja 14/346, dirigida al Ayuntamiento de Jaén, relativa al riesgo grave para un nasciturus por la 
presunta conducta desaprensiva de la madre.

•	 Queja 14/869, dirigida al Ayuntamiento de Málaga, relativa a la posible situación de riesgo de dos 
menores por maltratado familiar. 

•	 Queja 14/1545, dirigida al Ayuntamiento de Málaga, relativa a la posible situación de riesgo de menores 
por desatención de sus padres. 

•	 Queja 14/1550, dirigida al Ayuntamiento de Coria del Río, relativa a la posible situación de riesgo de un 
menor.

•	 Queja 14/1555, dirigida al Ayuntamiento de Huelva, relativa a la posible situación de riesgo de un bebé 
por la desatención de su madre adolescente. 

•	 Queja 14/1767, dirigida Fiscalía Provincial de Huelva, relativa a un pederasta condenado que incumple 
la orden de alejamiento de su víctima menor de edad.

•	 Queja 14/2880, dirigida al Ayuntamiento de Málaga, relativa a la posible situación de riesgo por malos 
tratos familiares a 3 hermanos menores de edad.

•	 Queja 14/2943, dirigida al Hospital Universitario Virgen del Rocío, relativa a la denegación por parte 
del centro hospitalario del certificado de nacimiento de un menor, con fundamento en que la madre 
es una inmigrante indocumentada.

•	 Queja 14/2998, dirigida a la Dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias, y Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, relativa a la inclusión en el expediente administrativo de las 
solicitudes de adopción de las grabaciones de las entrevistas para valorar la idoneidad de los solicitantes.

•	 Queja 14/3777, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
relativa a la investigación sobre la situación de tres menores llegados a Almería en patera de 15 de 
marzo.

•	 Queja 14/3778, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
relativa a la investigación sobre la situación de tres menores llegados a Almería en patera de 1 de abril.

• Queja 14/3779, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
relativa a la investigación sobre la situación de tres menores llegados a Almería en patera el 20 de 
mayo.

•	 Queja 14/3780, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba 
y a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, relativa a la investigación 
sobre la situación de seis menores llegados a Motril en patera de 15 de junio.

•	 Queja 14/3934, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
relativa a la llegada masiva de pateras con menores a las Costas de Tarifa los días 11 y 12 de agosto.

•	 Queja 14/4409, dirigida a la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas, relativa 
a la ubicación del Punto de Encuentro Familiar en Almería.

•	 Queja 14/4425, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la de posible situación de riesgo de un 
menor de 3 años.

•	 Queja 14/4427, dirigida al Ayuntamiento de los Palacios y Villafranca y a la Dirección General de Interior, 
Emergencia y Protección Civil, relativa al fallecimiento de una menor en una atracción de feria.

•	 Queja 14/4446, dirigida al Instituto Andaluz de la Mujer, relativa a la ausencia de recursos específicos 
para atender a mujeres presuntamente víctimas de trata con hijos menores a cargo.

•	 Queja 14/4454, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
relativa al funcionamiento del centro de acogida inmediata “Villa Elvira”.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/cerramos-la-actuacion-de-oficio-ante-la-intervencion-de-la-fiscalia
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/identificacion-de-recien-nacidos-de-madres-inmigrantes-que-no-acreditan-su-identidad
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/queremos-que-entrevistas-familia-formen-parte-del-proceso-de-adopcion-o-acogimiento
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/investigamos-el-paradero-de-tres-menores-llegados-en-pateras
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/investigamos-el-paradero-de-menores-llegados-en-patera
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/actuamos-para-conocer-dotacion-adecuada-del-servicio-de-punto-de-encuentro-familiar
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/investigamos-las-medidas-de-control-en-un-centro-de-acogida-inmediata-de-menores
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•	 Queja 14/4456, dirigida a la Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación de la Consejería de Justicia 
y Administración Públicas, relativa al suicidio de un joven que se encontraba cumpliendo una medida 
de internamiento en el centro Marchenilla de Algeciras (Cádiz). 

•	 Queja 14/4547, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, 
relativa a la localización en Almería de una patera con 51 personas (2 menores, 2 mujeres embarazadas 
y 4 bebés).

•	 Queja 14/4552, dirigida al Ayuntamiento de Estepona (Málaga), relativa a la posible situación de riesgo 
de una menor por las condiciones insalubres de la vivienda familiar.

•	 Queja 14/5014, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, 
relativa a la localización en las costas de Almería de una patera con 31 inmigrantes, 6 de ellos menores.

•	 Queja 14/5111, dirigida al Ayuntamiento de Minas de Riotinto, relativa a la posible situación de riesgo 
de una menor.

•	 Queja 14/5453, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la continuidad de los servicios prestados 
por el Equipos de Tratamiento Familiar.

• Queja 14/5493, dirigida a la Dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias, relativa a 
la posible situación de riesgo de una menor que relata presuntos abusos sufridos en un centro de 
protección. 

•	 Queja 14/5834, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultado en Salud del Servicio 
Andaluz de Salud, relativa a la emisión del certificado de nacimiento de recién nacidos de madres 
inmigrantes indocumentadas.

Por otro lado, todas las Resoluciones formuladas en 2014 en materia de menores que han sido respondidas, 
han contado con la acogida y aceptación de la Administración interpelada.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/la-llegada-en-patera-de-menores-inmigrantes-no-acompanados
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/actuamos-de-oficio-ante-la-continuidad-de-los-equipos-de-tratamiento-familiar-en-sevilla
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/preguntamos-al-sas-por-procedimiento-para-identificar-recien-nacidos-de-madres-inmigrantes

